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Helena García Rodríguez (ac. Destino Málaga)
Antonio Gayo Rubio (ac. Jefe del Servicio Jurídico Provincial
de Jaén)
Mónica Ortiz Sánchez (ac. Jefa del Servicio Jurídico Provincial
de Almería)
Antonio Carrero Palomo (ac. Destino Granada)

Gabinete Jurídico (Servicios Centrales): Monsalves 8 y 10
(Sevilla).

Servicios Jurídicos Provinciales:

Almería: Paseo de Almería, 68.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía Colón, 54-56, Edificio La Normal.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Plaza de las Batallas, 3.
Málaga: Avda. de la Aurora, 47, Edif. Múltiples, 2.ª pl.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de septiembre de 2004, por la
que no se autoriza al Ayuntamiento de Aguadulce (Se-
villa) a enajenar cuatro viviendas y dos cocheras de
sus bienes de propios.

El Excmo. Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla) ha soli-
citado autorización para enajenar cuatro viviendas y dos coche-
ras de titularidad municipal.

Entre la documentación remitida por la citada Corporación
se encuentra certificación del acuerdo plenario de fecha 26
de abril 2004, en el que se acuerda en el punto cuarto «elevar
las presentes enajenaciones a escritura pública de compra
a favor de los adjudicatarios».

También se remite con el expediente Acta de la sesión
de la Mesa de Adjudicación celebrada el 16 de enero de 2004,
en la que después de baremar las solicitudes se adjudican
las viviendas y cocheras con una rebaja en los precios.

El artículo 1.2 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre,
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía señala que
«los bienes que integran el Patrimonio de las Entidades Locales
se rigen por la presente Ley, por el reglamento que la desarrolla
y por las ordenanzas propias de cada entidad, sin perjuicio
de la legislación básica del Estado que, en su caso, resulte
de aplicación.»

El art. 16.1.c de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, señala
que «será necesaria autorización previa de la Consejería de
Gobernación y Justicia si el valor del bien excede del 25%
de los recursos ordinarios del presupuesto de la entidad». La
autorización deberá otorgarse en el plazo máximo de dos
meses, transcurridos los cuales se entenderá concedido.

Asimismo el art. 16.1.b) dice «se valorará el bien por
técnico competente» por lo que la valoración que da la Mesa
de Contratación es inadmisible, ya que la valoración técnica
es base del precio de la enajenación, a estos efectos el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, artículo 14, norma de aplicación al procedimiento
examinado a tenor del artículo 19 de la Ley 7/99, de 29
de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Anda-
lucía, señala que los órganos de contratación han de cuidar
de que el precio de los contratos se corresponda a los de
mercado, resultando nula la corrección de las valoraciones
emitidas por la Mesa de Adjudicación reflejada en el acta de
la sesión de 16 de enero 2004, lo que pudiera vulnerar las
normas arriba señaladas así como el artículo 28 de la Ley
6/83, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoración
de inmuebles según la calificación urbanística de los mismos.

El art. 20.2 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, dice
«se utilizará el concurso siempre que el precio no sea el único
criterio determinante de la enajenación». Aunque en el expe-
diente no existe constancia de los motivos que excepciona
la enajenación por subasta, el concurso es una forma válida
de enajenación.

El importe de la enajenación, según valoración técnica,
asciende a 290.170,45 euros, lo que comparándolo con el
importe de los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal
se constata que el importe de la enajenación supera el 25%
de los recursos ordinarios, por lo que es necesaria autorización
de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, conforme señala
el art. 16.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 16 y 20 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía y art. 1.1 del Decreto 425/2000, de 7 de noviem-
bre, por el que se determinan los órganos competentes de
la Consejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico
de bienes de las Entidades Locales.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma, en mate-
ria de administración local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. No autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Agua-
dulce (Sevilla) a que enajene las viviendas y cocheras, sitas
en calle Ronda del Molino, de esa localidad, por haberse rea-
lizado la adjudicación sin contar con la previa autorización
de la Consejería de Gobernación, así como por haber rebajado
unilateralmente la Mesa de Contratación los valores de los
bienes objeto de la enajenación.

Segundo. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto
en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Huelva que se citan, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2004.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de 2004,
de Concesión de Subvenciones a Entidades Locales en 2004
para mejora de su infraestructura (BOJA 25, de 6 de febrero
de 2004) y de acuerdo con los siguientes.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.



BOJA núm. 199Sevilla, 11 de octubre 2004 Página núm. 22.747

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 27
de enero de 2004, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a entidades locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 35.2 que la
competencia para resolver los expedientes correspondientes
a subvenciones que se refieran a actuaciones que tengan un
plazo de ejecución de hasta un año corresponde al Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación expresa
del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/210523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de

incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el anexo para cada beneficiario, contado
a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno,
30/03/2004, por el que se excepciona de lo dispuesto en
el artículo 20.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Huelva, 16 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.
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RESOLUCION de 30 de agosto de 2004, de la
Delegación de Gobernación, de concesión de subven-
ciones a las Entidades Locales de la provincia de Sevilla
que se citan, para mejora de su infraestructura en
el año 2004.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de 2004,
de concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2004
para mejora de su infraestructura (BOJA 25, de 6 de febrero
de 2004), y de acuerdo con los siguientes.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 27
de enero de 2004, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 35.2 que la
competencia para resolver los expedientes correspondientes
a subvenciones que se refieran a actuaciones que tengan un
plazo de ejecución de hasta un año corresponde al Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección constituida al efecto

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestada
765.00.81A, código proyecto 1998/410523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el anexo para cada beneficiado, contado
a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
30 de marzo de 2004, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el artículo 20.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.


